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ACUERDO 5234/SO/16-10/2024 

 

 
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y 

TÉRMINOS PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON RELACIÓN A LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA.  

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya lugar.
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.  

  

CONSIDERANDOS 

  

1. Que, el artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 

Federativas, se establecerá la creación de organismos autónomos, especializados, 

imparciales y colegiados, responsables de garantizar los derechos de acceso a la 

información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

2.  Que, de conformidad con el artículo 6° párrafo segundo del mismo ordenamiento, el 

acceso a la información pública gubernamental es un derecho humano, por lo que todas las 

autoridades tienen la obligación, en el ámbito de sus competencias, promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

2. Que conforme a lo establecido en el apartado A, inciso d) del artículo 46 y precepto 49 

de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (Instituto o INFO CDMX) es un órgano autónomo de 

carácter especializado e imparcial, con  personalidad jurídica y patrimonio propio; y cuenta 

con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos 

en el derecho a la buena administración, de ser independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 

facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 

constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución 

local y las Leyes de la materia. 

  

3. Que el artículo 10, apartado B, numeral 2, de la Constitución local establece que en la 

Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral 

reconocidos por la Constitución Federal, los tratados e instrumentos internacionales y las 

leyes que de ellos emanen. 
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4. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto es un órgano 

autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 

autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, dirigir y vigilar el 

ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, 

conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 6º y 16 de la Constitución 

federal; y demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley General) y la propia Ley de Transparencia. 

  

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, el Pleno 

de este Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la responsabilidad de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materias de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales en la Ciudad de México, y de los 

sujetos obligados por disposición de la Ley General, la Ley de Transparencia y demás 

normatividad aplicable. Asimismo, está facultado para velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y máxima publicidad guíen las actividades del Instituto. 

  

6. Que de conformidad con el artículo 53, fracciones VIII y XLI de la Ley de Transparencia, 

es atribución del Pleno del Instituto emitir su Reglamento Interior, manuales y demás 

normas que faciliten su organización y funcionamiento, así como dictar todas aquellas 

medidas para el mejor funcionamiento del Instituto y las demás que deriven de la Ley en la 

materia y otras disposiciones aplicables. 

 

7. Que, en cumplimiento al primer párrafo del Artículo Cuarto Transitorio de los 

Lineamientos de la PNT y del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-26/08/2021-02, el 

13 de septiembre de 2021, se puso en operación el SISAI 2.0 que formó parte del proceso 

de reingeniería de la plataforma. 

 

8. Que con fundamento en los artículos 71, fracciones V, XIII y XVII de la Ley de 

Transparencia, y 13, fracciones III, V, XVII, y XXII del Reglamento Interior, es facultad del 

Comisionado Presidente, conducir la gestión institucional, tomar las decisiones 

administrativas y de planeación operativa necesarias para cumplir con los objetivos, dirigir 

y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, emitir y someter 

a consideración del Pleno los acuerdos, normas, lineamientos, procedimientos 

administrativos, políticas de operación y demás documentos necesarios para la rápida y 

eficaz realización y desarrollo de las atribuciones que le han sido encomendadas, por lo 
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que se cuenta con las atribuciones suficientes para proponer al Pleno del INFO CDMX, la 

suspensión de plazos y términos para las acciones que realizan los Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

9. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de los Lineamientos de la PNT, son de 

observancia obligatoria para los Organismos garantes que integran el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y los 

Sujetos Obligados.   

 

10. Que los días 9 y 10 de octubre de la presente anualidad, la PNT, ha presentado 

intermitencias en sus cuatro sistemas (SISAI, SICOM, SIPOT y SIGEMI) ocasionando 

retrasos en la carga de respuestas a solicitudes, obligaciones de transparencia, atención a 

recursos de revisión, entre otras dificultades.  

 

11. Que el Pleno de este órgano colegiado determinó revisar la situación general que la 

incidencia de la Plataforma Nacional de Transparencia ha generado, para con ello deliberar 

sobre lo relacionado con los aspectos procesales del ejercicio de los derechos de acceso a 

la información y de protección de datos personales, como lo es el cómputo de plazos y 

términos; y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de 

solicitudes, recursos de revisión, denuncias y carga de obligaciones en materia de 

transparencia. En esa tesitura se estima necesario suspender los plazos y términos en 

todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación 

relacionados con el acceso a la información pública y protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, de forma retroactiva, respecto de 

los días 9 y 10 de octubre de 2024. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

emite el siguiente: 

  

ACUERDO 

  

PRIMERO. Se suspenden plazos y términos para los días 9 y 10 de octubre, para las 

actividades que realizan los Sujetos Obligados de la Ciudad de México en la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

  

SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión descrita en el numeral anterior, no 

correrán plazos y términos relacionados con: 
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1. La atención a las solicitudes de acceso a la información pública, y de ejercicio 

de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

2. La recepción, sustanciación, práctica de notificaciones y seguimiento a los 

recursos de revisión en sus dos aspectos -remisión de alegatos o envío de 

cumplimientos-, en materia de acceso a la información y ejercicio de derechos 

ARCO.  

3. La recepción, substanciación, práctica de notificaciones y seguimiento de 

denuncias -en sus dos aspectos remisión de informe o envío de 

cumplimientos-, derivadas de posibles incumplimientos a las obligaciones de 

transparencia establecidas en la Ley de Transparencia. 

4. La carga de las obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

  

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica, realizar las gestiones necesarias para que 

se notifique, por medio de correo electrónico, el contenido del presente Acuerdo a las 

unidades de transparencia de los sujetos obligados que integran el padrón vigente, para los 

efectos legales conducentes. 

  

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de la Información en coordinación con 

la Dirección de Comunicación Social, realicen los ajustes necesarios para hacer del 

conocimiento del público en general y en forma accesible, la suspensión de plazos y 

términos referidos en el presente Acuerdo y las determinaciones vertidas en los puntos 

anteriores, a través de las plataformas oficiales con las que cuenta este Instituto. 

  

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 37, 38, 61 a 64 y 65, fracción X, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México; 9, 10, 12, fracciones I, II y XV del Reglamento Interior 

del Instituto y demás disposiciones aplicables, en todo lo no previsto en el presente Acuerdo 

se estará a lo que determine el Pleno de este Órgano Garante. 
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